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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2017







Lunes 3 de julio



	
DECLÁRESE COMO POLÍTICA PRIORITARIA DE GOBIERNO EL FORTALECIMIENTO DE LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y EL DIÁLOGO AMPLIO Y PERMANENTE CON TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 49 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 27 - Suplemento de lunes 3 de julio de 2017. Página 2


Artículo 1.- Declárese como política prioritaria de gobierno el fortalecimiento de los espacios de participación ciudadana, y el diálogo amplio y permanente con todos los sectores de la sociedad. 

Artículo 2.- Declárese al Diálogo Social Nacional como mecanismo para la generación de acuerdos en la construcción de políticas, programa, proyectos y otros instrumentos que mejoren la gobernanza y gobernabilidad, en una forma transparente y accesible para todos. 

Artículo 3.- Los Ministerios y Secretarías de Estado en coordinación con la Secretaría Nacional de Gestión de la Política podrán, en el ámbito de sus competencias, instalar espacios de diálogo en el marco del Diálogo Social Nacional.

(…)

Ver Registro Oficial



	
LA CREACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO PRODUCTIVO Y TRIBUTARIO.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 50 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA Publicado en Registro Oficial N° 27 - Suplemento de lunes 3 de julio de 2017. Página 3


Artículo 1.- Créase el Consejo Consultivo Productivo y Tributario, con representación y participación pública y privada, como instancia de consulta, asesoría y diálogo social, sobre propuestas de políticas y de normativas para incentivar y dinamizar la producción, la inversión, el empleo y la generación de divisas, en el marco de los principios constitucionales del Régimen de Desarrollo y del Sistema Tributario. 

Artículo 2.- El Consejo Consultivo Productivo y Tributario tendrá un Comité Ejecutivo encargado de canalizar y evaluar las propuestas y recomendaciones desarrolladas en los espacios de diálogo que se conformen. 

Estará integrado por: 

1. El Vicepresidente de la República, quien lo presidirá; 
2. El Ministro de Economía y Finanzas; 
3. El Ministro de Comercio Exterior; 
4. El Ministro de Industrias y Productividad; 
5. El Ministro del Trabajo; 
6. El Ministro de Agricultura; 
7. El Director del Servicio de Rentas Internas; 
8. Seis representantes del sector privado y de la economía popular y solidaria, designados por el Presidente de la República, con participación indelegable. En caso de ausencia permanente del representante, el Presidente de la República realizará una nueva designación.

(…)

Ver Registro Oficial

	
LEY ORGÁNICA DE SANIDAD AGROPECUARIA.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 27 - Segundo Suplemento de lunes 3 de julio de 2017. Página 1


TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto. - La presente Ley regula la sanidad agropecuaria, mediante la aplicación de medidas para prevenir el ingreso, diseminación y establecimiento de plagas y enfermedades; promover el bienestar animal, el control y erradicación de plagas y enfermedades que afectan a los vegetales y animales y que podrían representar riesgo fito y zoosanitario. 

Regula también el desarrollo de actividades, servicios y la aplicación de medidas fito y zoosanitarias, con base a los principios técnico-científicos para la protección y mejoramiento de la sanidad animal y vegetal, así como para el incremento de la producción, la productividad y garantía de los derechos a la salud y a la vida; y el aseguramiento de la calidad de los productos agropecuarios, dentro de los objetivos previstos en la planificación, los instrumentos internacionales en materia de sanidad agropecuaria, que forman parte del ordenamiento jurídico nacional. 

La sanidad en materia de acuicultura y pesca, así como el aseguramiento de la calidad de sus productos se regularán en la Ley correspondiente.
(…)

Ver Registro Oficial



Martes 4 de julio



	
APRUÉBESE EL ACUERDO DE PARÍS.

Expedido por: RESOLUCIÓN - ASAMBLEA NACIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 28 – Suplemento de martes 4 de julio de 2017. Página 2


"APROBAR EL ACUERDO DE PARÍS" 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintidós días del mes de junio de dos mil diecisiete.

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA.

Expedido por: ACUERDO No. 066 - SECRETARIO NACIONAL DE COMUNICACIÓN. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 27 de martes 4 de julio de 2017. Página 1


Artículo 1.- Expedir LA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA, documento que se anexa y forma parte integrante del presente Acuerdo. 

Artículo 2.- Las políticas emitidas en el presente documento son de cumplimiento obligatorio para todas las servidoras y servidores públicos de la las Instituciones que integran la Administración Pública Central.

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 5 de julio



	
DISUÉLVESE EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE POLÍTICA DE EDUCACIÓN ECONÓMICA - FINANCIERA - CIEEF Y DERÓGUESE LA RESOLUCIÓN N° CSPE-2012- 004 DE 25 DE OCTUBRE DE 2012. 

Expedido por: Resolución No. CSPE-2017-003 - MINISTERIO COORDINADOR DE POLÍTICA ECONÓMICA - CONSEJO SECTORIAL DE LA POLÍTICA ECONÓMICA. Publicado en Registro Oficial N° 29 de miércoles 5 de julio de 2017. Página 31

ARTÍCULO ÚNICO.- DISOLVER el Comité Interinstitucional de Política de Educación Económica -Financiera - CIEEF, y derogar la Resolución N°. CSPE-2012-004 de 25 de octubre de 2012. DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- Los documentos, informes y todos los archivos generados por el Comité Interinstitucional de Política de Educación Económica - Financiera - CIEEF, pasarán a ser custodiados por el Ministerio Coordinador de Política Económica a efectos de dar cumplimiento con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, atinentes a la conservación y mantenimiento de la información. Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera de la recepción y custodia de dicha documentación. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPEDIR EL REGLAMENTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO HUMANO.

Expedido por: Resolución No. 028-IFTH-DE-2017 - DIRECTORA EJECUTIVA INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO HUMANO –IFTH. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 29 de miércoles 5 de julio de 2017. Página 1

TÍTULO PRELIMINAR 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS, OBJETO Y ÁMBITO 

Art. 1.- Principios: El presente reglamento se sustenta en los principios de formación integral, responsabilidad, transparencia, igualdad, equidad, idoneidad, pertinencia, progresividad y eficiencia. 

Art. 2.- Objeto: El presente reglamento tiene por objeto diseñar e implementar procedimientos y técnicas que constituyan los lineamientos principales para la administración, gestión y seguimiento académico de la cartera de crédito educativo generada por el extinto Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas-IECE, actual IFTH, así como la cartera colocada a través de las Instituciones Financieras seleccionadas por el Gobierno Nacional Ecuatoriano, en el marco de la Política Pública de Educación Superior emitida por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Art. 3.- Ámbito: Las disposiciones de este reglamento serán de aplicación obligatoria para la administración, gestión y seguimiento académico de la cartera de crédito educativo generada por el extinto Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas-1ECE, actual IFTH así como la cartera que se genere de la colocación de crédito educativo según los convenios específicos suscritos por el Instituto de Fomento al Talento Humano con la Institución Financiera.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 6 de julio



	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE LA MARCA PRIMERO ECUADOR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MCPEC-2017-008 - MINISTRO DE COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD. Publicado en Registro Oficial N° 30 de jueves 6 de julio de 2017. Página 3

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1. Del objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto regular las normas de procedimiento para solicitudes y el uso de la Marca Primero Ecuador, cuyo titular es el Gobierno del Ecuador, a través del Ministerio Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad. 

Art. 2. Del ámbito de aplicación.- El presente Reglamento será de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales y jurídicas, de derecho público o privado, nacionales o extranjeras, que soliciten y obtengan la licencia de uso de la Marca Primero Ecuador, y para la Subsecretaría de Gestión y Eficiencia Institucional, quien es la instancia responsable de la administración de la Marca Primero Ecuador. 

La marca sólo podrá ser utilizada por las personas autorizadas, en las condiciones y forma específicas que se señalen en el contrato de uso y para los productos concretamente autorizados. 

La marca solo podrá ser utilizada por la persona autorizada y por su titular, la persona autorizada no podrá sublicenciar ni ceder los derechos que se deriven de tal autorización.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DE IDEAS PRODUCTIVAS EN EL SECTOR PRODUCTIVO. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MCPEC-2017-009 - MINISTRO DE COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD. Publicado en Registro Oficial N° 30 de jueves 6 de julio de 2017. Página 7


CAPÍTULO I 
OBJETO, ALCANCE, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Art. 1.- El presente Reglamento tiene como objeto normar, controlar e institucionalizar la aplicación y aprovechamiento del modelo de gestión denominado "Ideas Productivas", como mecanismo para el diseño de ideas, proyectos, y, soluciones de mejora ejecutiva y gradual, fomento productivo e innovación, para enfrentar problemáticas identificadas en el ámbito productivo, industrial y/o de la competitividad, con la participación e interacción de los sectores público, privado y académico. 

Art. 2.- Las disposiciones del presente Reglamento, se aplicarán para la gestión de las propuestas, proyectos y requerimientos de actores privados, públicos o de la academia, en materia de producción, empleo y competitividad, que requieran una solución intersectorial e/o interinstitucional, y que hayan sido presentados al Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad (MCPEC), o a su vez, directamente identificados, y evaluados por el MCPEC, después de lo cual se seguirá con las fases de: análisis, diseño, ejecución y seguimiento, de acuerdo al modelo de gestión que se presenta en el gráfico 1. 

Los diversos requerimientos podrán ser identificados y remitidos para su gestión directamente por un sector productivo, o en el seno de los distintos consejos consultivos y/o ciudadanos, así como en el marco de reuniones de trabajo para atender los planes de mejora competitiva u otros mecanismos de gestión en el ámbito productivo, del empleo y la competitividad.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPEDIR LA POLÍTICA DE SEGURIDAD DE INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE).

Expedido por: Resolución UAFE-DG-VR-2017-0020 - DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 32 de jueves 6 de julio de 2017. Página 1

Artículo 1.- Aprobar y consecuentemente expedir la POLÍTICA DE SEGURIDAD DE INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE), documento que se encuentra anexo a la presente Resolución en cincuenta y nueve (59) fojas útiles.

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría General socialice con todas las Coordinaciones y Direcciones de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), el contenido de la Política de Seguridad de la Información, a fin de que sea ejecutada en las labores que realizan los funcionarios, servidores y trabajadores de la Unidad, así como las terceras partes correspondientes.

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 7 de julio



	
EXPEDIR LA NORMATIVA PARA REGULARIZAR Y GARANTIZAR EL INGRESO, PERMANENCIA Y CULMINACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN A POBLACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y REZAGO ESCOLAR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00042-A - MINISTRO DE EDUCACIÓN. Publicado en  Registro Oficial N° 31 de viernes 7 de julio de 2017. Página 26

CAPÍTULO I 
ÁMBITO Y OBJETO 

Artículo 1.- Ámbito.- Las disposiciones del presente Acuerdo Ministerial son de aplicación obligatoria para todos los establecimientos educativos fiscales, fiscomisionales, municipales y particulares en todos los niveles, tanto para la oferta educativa ordinaria como extraordinaria, y en las modalidades presencial y semipresencial del Sistema Nacional de Educación. 

Artículo 2.- Objeto.- La presente normativa regula los mecanismos de vinculación al Sistema Nacional de Educación de personas en condiciones de vulnerabilidad, conforme han sido definidas en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

Artículo 3.- Población objetivo: Niños, niñas, adolescentes y jóvenes que se encuentran fuera del sistema educativo y estudiantes dentro del sistema educativo, identificados a través de la metodología de Caja de Herramientas u otra que establezca la Autoridad Educativa Nacional, que enfrentan cualquier situación de vulnerabilidad tipificada en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural o cualquier otra causal que implique no hacer uso del derecho constitucional a la educación. Considerando los siguientes escenarios: 1.- Población en situación de vulnerabilidad sin historial escolar; y, 2.- Población en situación de vulnerabilidad con certificado de estudios: a) Sin rezago escolar, y; b) Con rezago escolar

(…)

Ver Registro Oficial


	
APROBAR LA ENMIENDA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NUCLEARES Y LAS INSTALACIONES NUCLEARES.

Expedido por: Resolución- PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 31 - Suplemento de viernes 7 de julio de 2017. Página 2.

RESUELVE: 

"APROBAR LA ENMIENDA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NUCLEARES Y LAS INSTALACIONES NUCLEARES" 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil diecisiete.

Ver Registro Oficial


	
EXPEDIR LAS NORMAS PARA ESTABLECER LOS FACTORES DE AJUSTE EN PROCESOS DE DETERMINACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA MEDIANTE COMUNICACIONES DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACIONES DE PAGO Y SU FORMA DE APLICACIÓN.

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000345 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 31 - Suplemento de viernes 7 de julio de 2017. Página 2

Artículo 1. Ámbito.- Los factores de ajuste a los que se refiere la presente Resolución, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 275 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán ser aplicables a aquellos casos en que la respectiva utilidad gravable en determinación, sea superior al coeficiente de estimación presuntiva de carácter general por ramas de actividad económica para la determinación presuntiva de impuesto a la renta, fijados por el Director General del Servicio de Rentas Internas mediante resolución, correspondiente a la actividad económica del sujeto pasivo, del ejercicio fiscal en determinación. 

Artículo 2. Excepciones.- No serán aplicables factores de ajuste sobre ingresos provenientes o generados por: 

1. Capital o patrimonio; 
2. Trabajo en relación de dependencia; 
3. Ganancias provenientes de la enajenación de derechos representativos de capital y otros derechos de exploración, explotación o similares; 
4. Actividades profesionales; 
5. Actividades sujetas a determinación del sujeto pasivo de tipo monotributo o régimen presuntivo;
6. Exploración, explotación, transporte y comercialización de recursos naturales no renovables;
7. Quienes hubiesen efectuado transacciones con sujetos pasivos notificados mediante resolución como empresas inexistentes o fantasmas, así como con personas naturales o sociedades con actividades supuestas y/o transacciones inexistentes. 
8. Actividades acogidas al régimen impositivo simplificado; y, 
9. Loterías, rifas y similares.

(…)

Ver Registro Oficial


	
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO COA.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 31 - Segundo Suplemento de viernes 7 de julio de 2017. Página 1

LIBRO PRELIMINAR 
NORMAS RECTORAS 

TÍTULO I 
PRELIMINAR 

Artículo 1- Objeto. Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público. 

CAPÍTULO PRIMERO 
PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 2.- Aplicación de los principios generales. En esta materia se aplicarán los principios previstos en la Constitución, en los instrumentos internacionales y en este Código. 

Artículo 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales.

(…)

Ver Registro Oficial




 Lunes 10 de julio



	
APRUÉBESE EL PLAN NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PLANEE.
  
Expedido por: Acuerdo Ministerial No.03 - MINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE. Publicado en Registro Oficial N° 32 de lunes 10 de julio de 2017. Página 2


Artículo 1.- Aprobar el Plan Nacional de Eficiencia Energética PLANEE, cuyo objetivo general es "Incrementar el uso eficiente de los recursos energéticos mediante la ejecución de programas y proyectos de eficiencia energética en los sectores relacionados con la oferta y demanda de energía, a fin de reducir la importación de derivados del petróleo, contribuir a la mitigación del cambio climático y crear una cultura de eficiencia energética respaldada por una sólida base jurídica e institucional", constante en el documento que se adjunta al presente Acuerdo Ministerial y que para conocimiento, difusión y aplicación estará publicado en la página web institucional del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable. 

Artículo 2.- Disponer a las Subsecretarías y Coordinaciones que conforman el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, a la Agencia de Regulación y Control, al Operador Nacional de Electricidad CENACE, y a las Empresas Públicas de Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización de energía, el cumplimiento obligatorio del Plan Nacional de Eficiencia Energética PLANEE, conforme lo determina la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica.

(…)

Ver Registro Oficial



 Martes 11 de julio




	
REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. 193 DE 17 DE JULIO DE 2012. MINISTERIO DE FINANZAS.

Expedido en: Acuerdo Ministerial No.0182 - MINISTRA DE FINANZAS (S). Publicado en Registro Oficial N° 33 de martes 11 de julio de 2017. Página 2.


Art. 1.- Reformar el Acuerdo Ministerial Nro. 193 de 17 de julio de 2012 en los siguientes términos: 

1.1.- Sustituir el texto de los artículos 2,3 y 5 por el siguiente: 

Art. 2.- El Ministerio de Finanzas, será la autoridad de aplicación del presente sistema, del que serán usuarios todas las Entidades Públicas que utilicen las aplicaciones en materia de finanzas, que defina el ente rector de las finanzas públicas. 

Art. 3.- Para el uso del Sistema de Autenticación Biométrica, el Ministerio de Finanzas entregará en comodato a la Entidad o Institución Pública, el correspondiente Kit Biométrico para la aplicación del Sistema, mismos que son de carácter intransferible. Su buen uso es de responsabilidad absoluta de la Institución y del usuario designado.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL "REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO SECTORIAL DEL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS".

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MH-2017-0095-AM - MINISTRO DE HIDROCARBUROS. Publicado en Registro Oficial N° 33 de martes 11 de julio de 2017. Página 6

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1. Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer el marco regulatorio para la conformación y funcionamiento del Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio de Hidrocarburos, como una instancia de diálogo y deliberación para la formulación, seguimiento, evaluación y control de las políticas públicas sectoriales con la intervención de la sociedad civil organizada, garantizando el derecho de participación ciudadana en dicha instancia. 

Art. 2. Ámbito.- Las disposiciones de este Reglamento son de cumplimiento obligatorio para los integrantes del Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio de Hidrocarburos, servidores públicos de esta institución y demás actores de la sociedad civil organizada que intervengan en esta instancia de participación.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE CANCELACIÓN, LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS.

Expedido en: Resolución No.PLE-CNE-3-30-6-2017 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en  Registro Oficial N° 33 – Suplemento de martes 11 de julio de 2017. Página 13

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO 

Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto normar y regular los procesos, procedimientos y actuaciones del Consejo Nacional Electoral y de las organizaciones políticas que se encuentren en proceso de cancelación y liquidación. 

Art. 2.- Ámbito.- El presente reglamento será de aplicación obligatoria para el Consejo Nacional Electoral y todas las organizaciones políticas que se encuentren en proceso de cancelación y liquidación. 

CAPÍTULO II
DE LA CANCELACIÓN 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES COMUNES 

Art. 3.- Del deber de participación política.- Las organizaciones políticas deberán concurrir a los procesos electorales convocados por el Consejo Nacional Electoral, con sus propios candidatos o aliados con otras organizaciones políticas, en las dignidades que se elijan dentro de su jurisdicción.

(…)
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DECLÁRESE FUERA DE USO VARIAS ESPECIES VALORADAS. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.

Expedido por: Resolución 035-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2017 - DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 34 de martes 11 de julio de 2017. Página 1


Artículo 1.- Declarar fuera de uso las especies valoradas que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución. 

Artículo 2.- Proceder con el correspondiente proceso técnico de destrucción de las especies valoradas descritas en el artículo uno del presente instrumento, por cuanto de las comunicaciones correspondientes se concluye que dichas especies valoradas se encuentran fuera de uso; consecuentemente, sin utilidad para la DIGERCIC, por lo que para su destrucción se procederá conforme lo establecido en el artículo 75 de la Codificación y Reforma al Reglamento General para la administración, utilización, manejo y control de los bienes y existencias del sector público.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 13 de julio



	
RESUÉLVENSE VARIOS PUNTOS CONSTANTES EN ESTA RESOLUCIÓN. CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN.
 
Expedido por: Resolución No.001-2017-CNP-CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN. Publicado en Registro Oficial N° 35 de jueves 13 de julio de 2017. Página 41

Con relación al Punto 1 del orden del día: " /.- CONOCIMIENTO DE LA EVALUACIÓN ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PLAN NACIONAL PARA EL BUEN VIVIR 2013-2017) ": 

Artículo único.- Dar por conocidos los resultados de la evaluación anual del Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2017, denominado para este período de gobierno como Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV); así como del proceso de actualización de indicadores del PNBV 2013- 2017. 

Con relación al Punto 2 del orden del día: "2.- CONOCIMIENTO DE LOS RESULTADOS SOBRE EL PLAN ANUAL DE EVALUACIONES - PAEV 2016": 

Artículo 1.- Dar por conocidos los principales resultados del Plan Anual de Evaluaciones 2016, mismos que fueron presentados previamente en la Comisión Técnica integrada por delegados de los ministerios de coordinación y de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, realizada el 16 de mayo de 2017; y, en la Comisión Técnica integrada por delegados de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, efectuada el 17 de mayo de 2017.

(…)

Ver Registro Oficial


	
CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Resolución No.107 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 36 de jueves 13 de julio de 2017. Página 1


TÍTULO I 
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Art. 1.- Misión Institucional.- Defender judicial y extrajudicialmente al Estado; absolver consultas legales con criterio vinculante y obligatorio; y, ejercer el control de la legalidad de los actos y contratos del sector público, en beneficio de los objetivos nacionales. 

Art. 2.- Objetivos Estratégicos.- Garantizar un eficaz y eficiente patrocinio del Estado, en el ámbito nacional e internacional, ejerciendo la representación judicial del mismo y el control de la legalidad de los actos y contratos que el Estado celebre, asesorar legalmente a los entes públicos, emitiendo pronunciamientos con carácter vinculante y obligatorio que garanticen la seguridad jurídica y fomentar la mediación como fórmula de solución de conflictos.

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 14 de julio



	
EMÍTENSE LAS DIRECTRICES DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016 Y APERTURA DEL EJERCICIO FISCAL 2017.  

Expedido en: Acuerdo Ministerial No.0249 - MINISTRA DE FINANZAS SUBROGANTE. Publicado en Registro Oficial N° 36  de viernes 14 de julio de 2017. Página 3

Art. 1.- Emitir las directrices de cierre del ejercicio fiscal 2016 y apertura del ejercicio fiscal 2017, constantes en los Anexos Nos. 1, 3 y 4 del presente Acuerdo Ministerial, serán de cumplimiento obligatorio para las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado de conformidad al siguiente cronograma:

(…)

Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE LA RESOLUCIÓN NO. 007-DIGERCIC- DAJ-2015, DE 6 DE FEBRERO DE 2015. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.

Expedido por: Resolución No.040-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2017 - DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Publicado en Registro Oficial No. 36 de viernes 14 de julio de 2017. Página 23

Artículo 1.- Reconocer el derecho de las víctimas de graves violaciones de derechos humanos y delitos de lesa humanidad a conocer su verdadera identidad, así como el derecho a ser inscritos los hechos y actos relativos al estado civil y sus modificaciones, bajo las condiciones y circunstancias prevista en la "Ley para la reparación de las víctimas y la judicialización de graves violaciones de derechos humanos y delitos de lesa humanidad ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 2008". 

Este reconocimiento implicará admitir y registrar la determinación de la medida recomendada por la Defensoría del Pueblo, a través del Programa de Reparación de Víctimas por vía administrativa, de tal manera que se cumpla con uno de los principios de la reparación integral consistente en la satisfacción del derecho, dejando a salvo la acción que tienen dichas personas para acudir ante otras instancias privadas o públicas por los efectos jurídicos que ocasione la modificación de la relación filial paterna y/o materna, o por la inscripción de los hechos o actos relativos al estado civil y sus modificaciones.

(…)

Ver Registro Oficial


	
NORMAS PARA EL CONTROL DE LA EFICIENCIA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA.

Expedido por: Decreto Presidencial  No.58 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 36 - Suplemento de viernes 14 de julio de 2017. Página 4

Artículo 1.- Previo a la generación de obligaciones y con el fin de que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo emita dictamen favorable sobre incrementos de obligaciones derivados de un contrato principal originado en gasto de inversión, las entidades que forman parte del Presupuesto General del Estado o que financian programas o proyectos a través del Plan Anual de Inversiones deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Autorización de la Secretaría General de la Presidencia de la República. 
2. Informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas en el que se hará constar la liquidez de recursos para poder financiar el incremento y los pagos de la obligación a adquirirse. 

Adicionalmente, de conformidad con el capítulo VII de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, tanto para el caso de obras como de consultoría, se requerirá: 

1. La autorización indelegable de la máxima autoridad, si la suma total de los contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia de cantidades fuese inferior al 15% del contrato principal sin IVA; o, 

2. El informe favorable del Contralor General del Estado, a solicitud de la máxima autoridad de la entidad contratante, si la suma total de tales contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia de cantidades excediere el 15% del contrato principal sin IVA.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo procesará la inclusión de la reforma en el Plan Anual de Inversiones, de conformidad con las directrices que dicte para el efecto. 

Toda reforma deberá reportarse a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y deberá ser actualizada por cada entidad en el Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No.59 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 36 - Segundo Suplemento de viernes 14 de julio de 2017. Página 2.

ARTÍCULO ÚNICO.- En el artículo 289 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, efectúense las siguientes reformas: 

a.- Sustitúyase el inciso tercero por el siguiente: 

"Cuando las y los servidores, se acogieren a dichos planes, los valores a reconocerse de conformidad con el artículo 129 de la Ley Orgánica del Servicio Público, serán establecidos considerando para el cálculo de las compensaciones y su correspondiente pago los años laborados en el sector público, así como la parte proporcional a que hubiere lugar. El Estado podrá pagar en bonos dichos beneficios en caso de no contar con los recursos suficientes. Podrá pagarse un porcentaje en efectivo y la diferencia en bonos. Dichos bonos tendrán un interés y plazo preferenciales y podrán ser negociados libremente. El Ministerio de Trabajo, previa coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas normará por Acuerdo la forma de pago. " 

b.- Suprímanse los literales a) y b) 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El Ministerio del Trabajo, en el plazo máximo de 30 días, expedirá el Acuerdo Ministerial respectivo para la correcta aplicación del presente Decreto Ejecutivo. 

SEGUNDA.- Encárguense de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo a todas las instituciones establecidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público y, de su cumplimiento, a los señores Ministro del Trabajo y Ministro de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente reforma al Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Publico entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial; 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 4 de julio de 2017. 

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República.


Ver Registro Oficial



Lunes 17 de julio 



	
REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA. MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No.1560 - MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS. Publicado en Registro Oficial N° 37 de lunes 17 de julio de 2017. Página 4

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1.- Objeto.- Este reglamento tiene por objeto regular la prestación del servicio coordinado para el uso de dispositivos de vigilancia electrónica en el marco de las disposiciones contempladas en el Código Orgánico Integral Penal y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Finalidad.- El presente reglamento tiene por finalidad establecer el marco jurídico y administrativo para la instalación, activación, monitoreo, intervención, desactivación y retiro de los dispositivos de vigilancia electrónica y todas sus fases. 

Artículo 3.- Ámbito.- Las disposiciones previstas en este reglamento deberán ser observadas y aplicadas por todos los servidores públicos que intervienen en la prestación del servicio de vigilancia electrónica y de quienes se encuentren encargados de la implementación, custodia, control y respuesta del mismo; así como, de las personas a quienes se les ha dispuesto judicialmente el uso del dispositivo de vigilancia electrónica de conformidad a los casos previstos en la ley.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DECLÁRESE EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LAS PROVINCIAS DE MANABÍ Y ESMERALDAS, POR LOS EFECTOS ADVERSOS DEL DESASTRE NATURAL DE 16 DE ABRIL DE 2016 Y SUS RÉPLICAS.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No.66 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 37 - Suplemento de lunes 17 de julio de 2017.   Página 2

Artículo 1.- DECLÁRESE el estado de excepción en las provincias de: Manabí y Esmeraldas, por los efectos adversos del desastre natural de 16 de abril de 2016 y sus réplicas, situación que se ha visto agravada por la cruda estación invernal que afecta a las indicadas provincias. 

Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las provincias de: Manabí y Esmeraldas, de tal manera que todas las entidades de la Administración Pública Central e Institucional, en especial las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y los gobiernos autónomos descentralizados de las provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones necesarias e indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar, recuperar y mejorar las condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas, situación que se ha visto agravada por la cruda estación invernal que afecta a las indicadas provincias.

(…)

Ver Registro Oficial


	
RATIFÍQUESE EL "ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR Y LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS", SUSCRITO EN LA CIUDAD DE QUITO, EL 5 DE JULIO DEL 2016.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No.69 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial No.37 - Suplemento de lunes 17 de julio de 2017. Página 4

Artículo Único.- Ratificar en todos sus artículos el "Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la República de Ecuador y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ", suscrito en la ciudad de Quito, el 5 de julio del 2016.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS NACIONALES PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 2017. 

Expedido por: Acuerdo SENESCYT, Nro. 2017 - 158  - SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial No. 38 de lunes 17 de julio de 2017. Página 2

TÍTULO I 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones legales respecto a las becas que la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación o las instituciones de educación superior públicas ecuatorianas, sujetas a la asignación de recursos a la que se refiere la Ley Orgánica de Educación Superior, según corresponda, conceden para cursar estudios de cuarto nivel en instituciones de educación superior del país. 

Artículo 2.- Ámbito.- El presente Reglamento se aplica a todas aquellas becas que sean otorgadas por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación o instituciones de educación superior públicas, destinadas al financiamiento de programas de formación de cuarto nivel en instituciones de educación superior ecuatorianas.

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 18 de julio



	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA BCE- 051-2017 DE 07 DE JULIO DE 2016. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. BCE-GG-023-2017 - GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 38 - Suplemento de martes 18 de julio de 2017.  Página 3

ARTÍCULO ÚNICO.- Sustitúyase el numeral 3, del artículo 4 de la Resolución Administrativa BCE-051-2017 de 07 de julio de 2016 por el siguiente texto: 

"3) Autorizar compras de oro no monetario proveniente de la pequeña minería y minería artesanal, de manera directa o indirecta, por intermedio de corresponsales y agentes económicos públicos o privados, previamente autorizados por el Banco Central del Ecuador hasta por un monto individual de USD $ 2.000.000 (dos millones de dólares de los Estados Unidos de América) y hasta el monto acumulado según lo establecido en el Programa de Inversión de Excedentes de Liquidez aprobado por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera."

(…)

Ver Registro Oficial


	
A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.

Expedido por: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. No. NAC-DGECCGC17-00000005. Publicado en  Registro Oficial N° 38 - Suplemento de martes 18 de julio de 2017. Página 7

Con base en la normativa anteriormente expuesta, esta Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades de conformidad con la ley, recuerda a los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que deseen acogerse a la exoneración prevista en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016 lo siguiente:

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA PLANIFICACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, QUE FORMARÁ PARTE DE LA PLANIFICACIÓN SECTORIAL.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 8689 - MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 39 de martes 18 de julio de 2017. Página 1


Artículo 1: EXPEDIR la Planificación de Servicios Públicos del Ministerio del Interior, que formará parte de la planificación sectorial, y que busca asegurar que la localización de los servicios garantice el acceso, cobertura y equidad de la población, enfocada en los servicios preventivos de seguridad que se prestan a través de las Unidades de Vigilancia y de Policía Comunitaria. 

Capítulo I: Del Modelo de prestación de servicios 

Artículo 2: El modelo de prestación de servicios del Ministerio del Interior, está basado en la seguridad ciudadana y convivencia social pacífica en todo el territorio nacional de manera desconcentrada, fundamentado en tres ejes de acción integrales: previsión, prevención y respuesta frente a la violencia y cometimiento de delitos, combatiendo el crimen organizado y la delincuencia.

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 21 de julio



	
DISPÓNESE QUE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO QUE SE ENCUENTRAN EN EL ÁMBITO DE LA LOSEP, SE SUJETEN AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0098 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 41 de viernes 21 de julio de 2017.  Página 24

Artículo 1.- Las instituciones del Estado que se encuentran en el ámbito de la Ley Orgánica del Servicio Público, a través de las Unidades de Administración del Talento Humano-UATH, o quien hiciere sus veces, hasta que el Ministerio del Trabajo expida el Acuerdo Ministerial que determine el procedimiento para la realización del sumario administrativo, se sujetarán al procedimiento establecido en los artículos 90 al 97 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público. 

Artículo 2.- Las UATH institucionales o quien hiciere sus veces, serán responsables de aplicar el régimen disciplinario y procedimiento prescrito en el artículo 52, letra f), de la Ley Orgánica del Servicio Público.

(…)

Ver Registro Oficial


	
APRUÉBESE Y FÍJESE EL VALOR UNIFICADO DE CANTIDAD MÍNIMA VITAL DE AGUA, POR HABITANTE AL DÍA DE AGUA CRUDA. 

Expedido por: Acuerdo No. 2017-1523 - SECRETARIO DEL AGUA. Publicado en Registro Oficial N° 41 de viernes 21 de julio de 2017. Página 29

Artículo 1.- APROBAR y FIJAR como valor unificado de Cantidad Mínima Vital de Agua, un equivalente a 200 litros por habitante al día de agua cruda, en el territorio ecuatoriano. El valor fijado estará sujeto a modificaciones o cambios que la Autoridad Única del Agua estime conveniente, previo los análisis correspondientes.

Artículo 2.- DISPONER el cobro de agua cruda que exceda del valor unificado de cantidad mínima vital fijado en el artículo precedente, a los prestadores de los servicios de agua potable a nivel nacional. 

Artículo 3.- APROBAR y FIJAR la tarifa por excedentes de la cantidad mínima vital de agua cruda para los prestadores de los servicios de agua potable a nivel nacional, en el valor de 0.0039 dólares por metro cúbico (USD/m3 ) 

*Valor determinado de acuerdo a la fórmula establecida en el Acuerdo 2017-1522.

(…)

Ver Registro Oficial


	
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. EXTRACTO DE CONSULTA MAYO 2017. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. OFICIO PGE. N°: 10443 de 4-05-2017. CONSULTANTE: UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MÁCHALA. Publicado en Registro Oficial N° 41  de viernes 21 de julio de 2017. Página 31

CONSULTAS: 

1.- "Cuando un profesor o investigador de nuestra Universidad Técnica de Máchala, que tiene la condición de servidor público, como (sic) una de las faltas descritas en el Art. 48 de la Ley Orgánica del Servicio Público ¿Debe aplicársele el Proceso Disciplinario contemplado en el Art. 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior o debe aplicársele un Sumario Administrativo según lo establece el Art. 44 de la Ley Orgánica del Servicio Público?". 

2.- "Según el Art. 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior el Proceso Disciplinario que se instaure a estudiantes, profesores e investigadores debe resolverse dentro de treinta días ¿Para el cómputo de los treinta días que dura el Proceso Disciplinario deben contarse todos los días o debe hacerse solo en días hábiles, excluyendo sábados, domingos y días feriados?".

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN N° SENAE-SENAE-2017-0348-RE "PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN Y EL CONTROL DE LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE EN LAS SALAS INTERNACIONALES DE VIAJEROS". 

Expedido por: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2017-0495-RE - SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 41 - Segundo Suplemento de viernes 21 de julio de 2017.  Página 5

Artículo 1.- Agréguese el siguiente artículo: 

"Artículo 7.- Información del listado de pasajeros.- La información del listado de pasajeros enviado por el transportista debe ser fiable, completa y precisa. En el caso de que parte del listado transmitido cuente con datos erróneos relacionados a la cantidad de equipaje de los pasajeros, se sancionará al transportista con una multa por falta reglamentaria por listado; en el caso de que la totalidad de la información transmitida se encuentre errónea, se considerará el listado de pasajeros como no transmitido, configurándose la contravención establecida en el literal e) del artículo 190 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones(Copci)".

(…)

Ver Registro Oficial



  Lunes 24 de julio




	
APRUÉBESE LA POLÍTICA EMPLEO Y TRABAJO. MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD - CONSEJO SECTORIAL DE LA PRODUCCIÓN.

Expedido por: Resolución No. CSP-2017-03EX-01 MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD - CONSEJO SECTORIAL DE LA PRODUCCIÓN. Publicado en Registro Oficial N° 42 de lunes 24 de julio de 2017. Página 47

Art. 1.- Aprobar la Política Empleo y Trabajo presentada al Consejo Sectorial de la Producción. 

Art. 2.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

(…)
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CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Tomos:  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII

Expedido por: Resolución No. 385-2017-A - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial Edición Especial No.44 de lunes 24 de julio de 2017.

Ver Registros Oficiales de Tomos:  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII





Martes 25 de julio




	
AUTORÍCESE EL ESTABLECIMIENTO DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL LITORAL DE TIPOLOGÍAS A) TECNOLÓGICA Y B) DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL.
 
Expedido por: Resolución  Nro. CSP-2017-02EX-03 - MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD - CONSEJO SECTORIAL DE LA PRODUCCIÓN. Publicado en Registro Oficial N° 43 de martes 25 de julio de 2017. Página 34

Artículo 1.- Autorizar el establecimiento de la Zona Especial de Desarrollo Económico del Litoral de tipologías a) Tecnológica, y b) Diversificación Industrial, territorio con una extensión de 200 hectáreas que se encuentra ubicada en el cantón Guayaquil, en la provincia de Guayas.

(…)
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REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. INMOBILIAR- DGSGI-2016-0007 DE 01 DE ABRIL DE 2016, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 745 DE 02 DE MAYO DEL 2016.

Expedido por: Resolución No. INMOBILIAR-DGSGI-2017-0003 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO – INMOBILIAR. Publicado en Registro Oficial N° 43 de martes 25 de julio de 2017. Página 45

Artículo 1.- Añádase en el artículo 36, el siguiente literal: 

"c) Venta en Subasta Pública Ascendente” 


Artículo 2.- Sustitúyase el texto del artículo 43 por el siguiente: 

"Art. 43.- Tipo y modalidades de subasta pública.- La subasta pública para la venta de bienes muebles se realizará mediante sobre cerrado, remate al martillo o subasta pública ascendente, antes de dictarse sentencia definitiva."

(…)
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Miércoles 26 de julio



	
EXPEDIR EL REGLAMENTO QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES PARA LA EMISIÓN, RENOVACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CREDENCIALES: AERONÁUTICA DE AVIACIÓN CIVIL DEL ECUADOR, DE CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, REGIONAL, AEROPORTUARIA, CORPORATIVA, PERMISOS PROVISIONALES Y PASES DE VISITANTE. 

Expedido por: Resolución Nro. DGAC-YA-2017-0077-R de 25 de mayo de 2017 - DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL. Publicado en Registro Oficial N° 44 de miércoles 26 de julio de 2017. Página 27

Art. 1.- Las Credenciales: Aeronáutica de la Aviación Civil del Ecuador, de Circulación a Nivel Nacional, Regional, Aeroportuaria, Corporativa, Permisos Provisionales y Pases de Visitante, serán utilizadas por los servidores y funcionarios de la Autoridad Aeronáutica y organismos del Estado, cuya labor esté directamente relacionada con la aviación civil; las tripulaciones de vuelo, funcionarios de los operadores aéreos y otras entidades que la Autoridad Aeronáutica Civil del Ecuador (AAC) así lo determine, para el cumplimiento de las actividades inherentes a sus funciones, que tengan que desplazarse a los diferentes aeropuertos y aeródromos de la República del Ecuador.

(…)
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Jueves 27 de julio



	
APRUÉBESE LA POLÍTICA DE REACTIVACIÓN PRODUCTIVA. 
Expedido por: Resolución No. CSP-2017-01EX-08 - MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD - CONSEJO SECTORIAL DE LA PRODUCCIÓN. Publicado en  Registro Oficial N° 45 de jueves 27 de julio de 2017. Página 15
Art. 1.- Aprobar la Política de Reactivación Productiva. Art. 2.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
Ver Registro Oficial

	
PUBLÍQUESE EL "MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE ECUADOR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA GARANTIZAR EL RETORNO ASISTIDO, DIGNO, ORDENADO Y SEGURO DE PERSONAS".
Expedido por: CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR - INFORME DEL CASO No. 0011-17-TI de 28 de junio de 2017. "MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE ECUADOR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA GARANTIZAR EL RETORNO ASISTIDO, DIGNO, ORDENADO Y SEGURO DE PERSONAS". Publicado en Registro Oficial N° 45 - Suplemento de jueves 27 de julio de 2017. Página 1
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 
El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y emitir el correspondiente dictamen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 438 numeral 1 de la Constitución de la República, el que dispone a la Corte Constitucional emitir dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de los tratados internacionales, previamente a su aprobación por parte de la Asamblea Nacional. 
Sobre la base de las atribuciones conferidas en el artículo 107 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional la Corte, es competente para realizar el presente control y emitir un dictamen sobre la necesidad o no de aprobación legislativa del "Memorándum de entendimiento entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar el retorno asistido, digno, ordenado y seguro de personas". 
INFORME RESPECTO A LA NECESIDAD DE APROBACIÓN LEGISLATIVA 
Conforme el artículo 419 de la Constitución de la República, los casos en que la ratificación o denuncia de los tratados internacionales requiere la aprobación previa de la Asamblea Nacional, son los siguientes:
(…)
Ver Registro Oficial



Viernes 28 de julio 



	
MODIFÍQUESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. 6542-A DE 4 DE ENERO DE 2016. MINISTRO DEL INTERIOR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0003 - MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial N° 46 de viernes 28 de julio de 2017. Página 11

Artículo 1.- En el Acuerdo Ministerial No. 6542-A, Modifíquese la designación de Secretario Nacional de la Administración Pública, por la de Secretario General de la Presidencia de la República. 

Artículo 2.- Sustituyese el contenido del Artículo 14 del Acuerdo Ministerial No. 6542-A, por el siguiente texto: 

"Art. 14.- Seguridad individual.- Serán sujetos de seguridad individual permanente, los dignatarios, y autoridades de las instituciones del Estado, comprendidos en la siguiente clasificación: 

1. Función Ejecutiva: 

Se levantará el perfil de riesgo a las máximas autoridades de las instituciones públicas del Estado comprendidas en el Nivel Jerárquico Superior 8 de la Función Ejecutiva, una vez que inicien su periodo de gestión; dicho perfil de riesgo será actualizado anualmente hasta el cese de sus funciones. 

- La seguridad del Presidente, Vicepresidente y Secretario General de la Presidencia de la República, es responsabilidad de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

- La seguridad individual de la máxima autoridad del Ministerio de Defensa y de las instalaciones de dicha Cartera de Estado, es responsabilidad de las Fuerzas Armadas.

(…)
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EXPEDIR EL "INSTRUCTIVO PARA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA". 

Expedido por: ACUERDO INTERMINISTERIAL No. 011 - MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL - MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial N° 46 de viernes 28 de julio de 2017. Página 41

TITULO I 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- OBJETO.- El presente Instructivo tiene como objetivo establecer el procedimiento para la revisión y aprobación de las solicitudes para utilización de transporte de las Fuerzas Armadas, y de la Policía Nacional requeridas, por las instituciones de la Función Ejecutiva a través del sistema informático de autorizaciones, administrado por la Secretaría Nacional de la Administración Pública (SNAP); y, que han sido validadas y aprobadas por este organismo. 

Art. 2.- ÁMBITO.- Se sujetarán a las disposiciones del presente Instructivo las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y las personas jurídicas del sector público que conforman la Administración Pública Institucional que dependen de la Función Ejecutiva, incluida la Banca Pública.

(…)
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REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA POR PARTE DEL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0111 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 46 - Suplemento de viernes 28 de julio de 2017. Página 6

Art. 1.- Agréguese al final del Art. 5, el siguiente texto: "incluido las normas pertinentes del Código Orgánico General de Procesos" 

Art. 2.- Agréguese a continuación del inciso segundo del Art. 7, el siguiente texto: "Es obligación del Juez de Coactiva al mismo tiempo que emite el auto de pago, disponer la futura ejecución de medidas cautelares, para lo cual el Juez de Coactiva obligatoriamente debe advertir al coactivado que de no pagar la obligación dentro de los 3 días de cumplida la citación, ejecutará las medidas cautelares señaladas en su auto de pago.". 

Art. 3.- Agréguese al final del primer inciso del Art. 9, el siguiente texto: "tomando en consideración las normas pertinentes del Código Orgánico General de Procesos" 

Art. 4.- Agréguese al final del Art. 10, el siguiente texto: "y se aplicará lo pertinente en las normas establecidas para este efecto del Código Orgánico General de Procesos"

(…)
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Lunes 31 de julio



	
PROHÍBESE A LAS Y LOS SERVIDORES EN SERVICIO ACTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES O ACTIVIDADES LABORALES, AJENAS A SU MISIÓN CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONAL.
  
Expedido por: Acuerdo Ministerial  No. 0013 - MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial N° 47 de lunes 31 de julio de 2017. Página 13

Artículo 1.- PROHIBIR a las servidoras y servidores en servicio activo de la Policía Nacional del Ecuador, la realización de funciones o actividades laborales, ajenas a su misión constitucional e institucional de atender la seguridad ciudadana, el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía, así como la participación en directorios, comisiones, comités, consejos consultivos y en general organismos colegiados de instituciones, empresas públicas y organismos de regulación y control, de carácter nacional e internacional.

(…)
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REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN No. NACDGERCGC 14-00202 PUBLICADA EN EL TERCER SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 216 DE 1 DE ABRIL DE 2014. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.

Expedido por: Resolución No.NAC-DGERCGC17-00000369 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 47 - Suplemento de lunes 31 de julio de 2017. Página 2

Art. 1.- Sustituir en el artículo 2 por el siguiente: 

"Artículo 2. Plazos de Presentación. - El Anexo ICE deberá ser presentado a mes siguiente a través de la página web institucional www.sri.gob.ec considerando el noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC), de conformidad con el siguiente cronograma:

(…)
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